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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 1o. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público.  

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rubén Acosta Montoya. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
31 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer la obligación de las dependencias de la administración pública federal, organismos descentralizados y empresas de 

participación estatal mayoritaria,  de publicar en el sitio electrónico de compra net, el contenido íntegro de los contratos que celebren 

entre ellas. Establecer que las instancias competentes para precisar criterios en materia de adquisiciones y arrendamientos, definirán el 

contenido que deberán tener dichos contratos.  

 

 

 

 

No. Expediente: 1499-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  

Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

 

 

Artículo 1. … 

 

 

 

 

 

I. …  

 

II. Las Secretarías de Estado y la Consejería Jurídica del 

Ejecutivo Federal; 

 

III. a VI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se reforma el artículo 1 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 1 para quedar como sigue: 

 

Artículo 1. La presente ley es de orden público y tiene por objeto 

reglamentar la aplicación del artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de las 

adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de 

servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 

 

I. Las unidades administrativas de la Presidencia de la República; 

 

II. Las secretarías de estado, la Consejería Jurídica del Ejecutivo 

Federal y los órganos administrativos desconcentrados; 

 

III. La Procuraduría General de la República; 

 

IV. Los organismos descentralizados; 

 

V. Las empresas de participación estatal mayoritaria y los 

fideicomisos en los que el fideicomitente sea el gobierno federal o 

una entidad paraestatal, y 

 

VI. Las entidades federativas, los municipios y los entes públicos 

de unas y otros, con cargo total o parcial a recursos federales, 

conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo federal. 

No quedan comprendidos para la aplicación de la presente ley los 

fondos previstos en el capítulo V de la Ley de Coordinación 
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… 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que se realicen por 

los Centros Públicos de Investigación con los recursos 

autogenerados de sus Fondos de Investigación Científica y 

Desarrollo Tecnológico previstos en la Ley de Ciencia y 

Tecnología, se regirán conforme a las reglas de operación de 

dichos fondos, a los criterios y procedimientos que en estas 

materias expidan los órganos de gobierno de estos Centros, así 

como a las disposiciones administrativas que, en su caso estime 

necesario expedir la Secretaría de la Función Pública o la 

Secretaría, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

administrando dichos recursos con eficiencia, eficacia y honradez 

para satisfacer los objetivos a los que estén destinados y asegurar 

Fiscal. 

 

Las personas de derecho público de carácter federal con 

autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como las entidades que cuenten con un 

régimen específico en materia de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, aplicarán los criterios y procedimientos previstos en 

esta ley, sólo en lo no previsto en los ordenamientos que los rigen 

y siempre que no se contrapongan con los mismos, sujetándose a 

sus propios órganos de control. 

 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios relacionados con 

las actividades sustantivas de carácter productivo a que se refieren 

los artículos 3o. y 4o. de la Ley Reglamentaría del Artículo 27 

Constitucional en el Ramo del Petróleo que realicen Petróleos 

Mexicanos y sus organismos subsidiarios quedan excluidos de la 

aplicación de este ordenamiento, por lo que se regirán por lo 

dispuesto en su ley, salvo en lo que expresamente ésta remita al 

presente ordenamiento. 

 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que se realicen por 

los centros públicos de investigación con los recursos 

autogenerados de sus fondos de investigación científica y 

desarrollo tecnológico previstos en la Ley de Ciencia y 

Tecnología, se regirán conforme a las reglas de operación de 

dichos fondos, a los criterios y procedimientos que en estas 

materias expidan los órganos de gobierno de estos centros, así 

como a las disposiciones administrativas que, en su caso, estime 

necesario expedir la instancia competente en términos de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal o la secretaría, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, administrando 

dichos recursos con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer 
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al centro las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 

calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes. 

 

Los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o 

entre entidades, y los actos jurídicos que se celebren entre 

dependencias, o bien los que se lleven a cabo entre alguna 

dependencia o entidad de la Administración Pública Federal con 

alguna perteneciente a la administración pública de una entidad 

federativa, no estarán dentro del ámbito de aplicación de esta Ley; 

no obstante, dichos actos quedarán sujetos a este ordenamiento, 

cuando la dependencia o entidad obligada a entregar el bien o 

prestar el servicio, no tenga capacidad para hacerlo por sí misma 

y contrate un tercero para su realización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

los objetivos a los que estén destinados y asegurar al centro las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

 

Los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o 

entre entidades, y los actos jurídicos que se celebren entre 

dependencias, o bien los que se lleven a cabo entre alguna 

dependencia o entidad de la administración pública federal con 

alguna perteneciente a la administración pública de una entidad 

federativa, no estarán dentro del ámbito de aplicación de esta ley, 

pero el contenido íntegro de los mismos y de los contratos 

relacionados con éste que celebre la dependencia o entidad 

proveedora para cumplir con el objeto del contrato, sí 

deberán publicarse en Compra Net, bajo un apartado especial 

por dependencia y entidad, independientemente de lo que 

señalen las disposiciones legales aplicables en materia de 

transparencia y rendición de cuentas; no obstante, dichos 

actos quedarán sujetos a este ordenamiento, cuando la 

dependencia o entidad obligada a entregar el bien o prestar el 

servicio, no tenga capacidad para realizar por sí misma por lo 

menos sesenta y cinco por ciento del objeto del contrato y 

contrate un tercero para su realización. Sin embargo, para 

que los contratos señalados en este párrafo no se encuentren 

sujetos a esta ley, se deberá acreditar al órgano interno de 

control de cada dependencia o entidad y este último deberá 

otorgar su autorización, previo a que las dependencias y los 

órganos de gobierno de las entidades celebren cualquier 

contrato, que se cuenta con los elementos documentales 

suficientes que garantizan las mejores condiciones para el 

estado, en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad, crecimiento económico, generación de empleo, 

eficiencia energética, uso responsable del agua, optimización y 
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No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

uso sustentable de los recursos, así como la protección al 

medio ambiente y demás circunstancias pertinentes, y que se 

cumple con lo señalado en el artículo 18, 19 y 20 de esta ley. 

Asimismo, la o las instancias competentes para interpretar y 

definir criterios en materia de adquisiciones, arrendamientos 

y servicios del sector público en términos de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal definirán el contenido 

que deberán tener invariablemente los contratos señalados en 

este párrafo, en cuanto a garantías, solicitud de información, 

verificación, infracciones, sanciones y lugar de competencia 

para dirimir controversias, basándose preferentemente para 

ello, en lo establecido en esta ley y hasta donde lo permitan las 

disposiciones civiles federales. Se informará a la Auditoría 

Superior de la Federación por la dependencia o entidad 

contratante de la totalidad de los contratos que se celebren al 

amparo de este párrafo, a fin de que esta instancia 

fiscalizadora incluya por lo menos 10 por ciento de los mismos 

en sus programas de auditoría y/o revisión de la cuenta 

pública federal.  

 

De no cumplirse con los requisitos señalados en el párrafo 

anterior, los contratos que pretendan celebrar las 

dependencias y entidades con sus pares, entre ellas o con las 

que sean de entidades federativas, deberán estar sujetos a los 

procedimientos de contratación establecidos en esta ley.  

 

Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las 

entidades emitirán, bajo su responsabilidad y de conformidad con 

este mismo ordenamiento y los lineamientos generales que al 

efecto emita la Secretaría de la Función Pública, las políticas, 

bases y lineamientos para las materias a que se refiere este 

artículo. 
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… 

 

Las dependencias y entidades se abstendrán de crear fideicomisos, 

otorgar mandatos o celebrar actos o cualquier tipo de contratos, 

que evadan lo previsto en este ordenamiento. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


